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ACCIÓN DE REPETICIÓN
(RESTITUCIÓN DE PAGOS INDEBIDOS)
SOLICITUD EN LÍNEA



Es un procedimiento habilitado para los sujetos pasivos y/o terceros 
interesados que permite solicitar al Servicio de Impuestos Nacionales 
(SIN) la restitución de PAGOS INDEBIDOS o en EXCESO efectuados por 
cualquier concepto tributario.

La solicitud se puede efectuar por los siguientes conceptos:

a) Pago Indebido: Cuando el pago se realiza sin que exista la obligación 
de efectuarlo.

b) Pago en exceso: Cuando el pago fue efectuado por un importe mayor 
al exigido por ley o fue empozado por más de una vez.

El importe a devolver incluirá lo indebidamente pagado o pagado en 
exceso, con mantenimiento de valor, aplicando la variación de la UFV, 
producida entre el día del pago indebido o en exceso a la fecha de emisión 
de la Resolución Administrativa de Aceptación de la Acción de Repetición.

Normativa: Ley 2492 Art. 121, 122 y 124, DS 27310 Art. 16 y 28 y 
RND 102300000013

ACCIÓN DE REPETICIÓN
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Tipos de Acciones de Repetición 

PAGO 
INDEBIDO O EN 
EXCESO 

Efectuados por cualquier concepto tributario que no 
haya sido objeto de compensación u otro beneficio 
determinados por el contribuyente o el SIN.

LOS PAGOS REALIZADOS 
ESTANDO EN CURSO EL 
PROCESO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Efectuados cuando el fallo fuera favorable al 
demandante.

LOS PAGOS EN EXCESO 
EN FACILIDADES 
DE PAGOS (FAP) 
CONCLUIDAS

Efectuados por pagos de FAP que no fueron 
imputados como pagos a cuenta de sus 
componentes.
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Restricciones para solicitar una 
Acción de Repetición

No procede la solicitud de Acción de Repetición en los siguientes casos:

•	El Impuesto a las Transacciones (IT) pagado por la venta de bienes 
inmuebles, bienes muebles y otros bienes o servicios, cuando se 
produzca la rescisión, el desistimiento o devolución de los mismos.

•	El saldo resultante de compensar el Impuesto sobre las Utilidades 
de las Empresas (IUE) efectivamente pagado, con el Impuesto a las 
Transacciones (IT) de la gestión fiscal correspondiente. 

•	El Impuesto al Valor Agregado (IVA) conforme el Artículo 9 de la 
Ley Nº 843.

•	El IVA Importaciones.

•	El Crédito Fiscal acumulado IVA en caso de cese de actividades.
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Restricciones para solicitar una 
Acción de Repetición

•	El saldo a favor acumulado del RC-IVA en caso de cese de 
actividades o cambio de agente de retención en caso de 
dependientes.

•	El pago emergente de actos administrativos firmes o de actos 
jurisdiccionales con calidad de cosa juzgada.

•	El pago efectuado por deudas tributarias prescritas. 

•	El Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH), por la forma 
de tratamiento establecido en la Ley Nº 3058 y en el Decreto 
Reglamentario Nº 28223.

•	La solicitud de una Acción de Repetición prescribe a los 3 años, 
computables a partir del momento en que se realizó el pago 
Indebido o en Exceso, hasta la presentación de la solicitud.
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Requisitos para el Inicio del Trámite

•	 Documentación que respalde la inexistencia de la obligación tributaria 
en pagos indebidos o en exceso (resolución administrativa, resolución 
determinativa, fallos de la autoridad de impugnación tributaria, sentencias 
judiciales, autos de conclusión, AISC, PIET).

•	 Para el formulario 430 se deberá adjuntar la declaración jurada (DD.JJ.) 
y/o boleta de pago (B.P.) en la cual se realizó el pago indebido o en exceso.

•	 Si la DD.JJ. se encuentra con solicitud de rectificatoria a favor del 
contribuyente en aprobación, se debe adjuntar la documentación que 
respalde la solicitud (formulario 521).

•	 En transferencias de bienes a título oneroso o gratuito se deberá adjuntar 
el documento de pago indebido o en exceso (minuta de transferencia, 
declaratoria de herederos, anticipos de legítima, testimonio de usucapión, 
certificado alodial, etc., según corresponda).

•	La DD.JJ. o B.P. donde se haya empozado el importe reclamado, 
será verificado en la base de datos del SIN.

•	Para tramitar la acción de repetición y recoger los valores, se 
requiere un poder notariado, el mismo que deberá estar registrado 
en el SIN cuando el solicitante sea un apoderado.
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•	Ingresar a la página web 
“www.impuestos.gob.bo”

•	Pulsar sobre el ícono Siat en 
Línea 

•	En el portal SERVICIO AL 
CONTRIBUYENTE, elegir Sistema 
Integrado de la Administración 
Tributaria y  registrar sus 
credenciales (NIT, Usuario y 
Contraseña)

•	Digitar el código captcha y hacer 
clic en Iniciar sesión

•	Asignar las credenciales de 
acceso e ingresar a Declaraciones 
Juradas y Portal de Trámites 
Tributarios 

PROCEDIMIENTO DE LLENADO DEL F - 576 SAR, 
PARA UNA SOLICITUD EN LÍNEA
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•	Pulsar en INGRESAR APLICACIÓN del ícono Acción de Repetición

•	Presionar Solicitud de Acción de Repetición y luego + Nueva Solicitud de Acción de 
Repetición

PROCEDIMIENTO DE LLENADO DEL F - 576 SAR, 
PARA UNA SOLICITUD EN LÍNEA
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•	Seleccionar los datos solicitados, según corresponda

PROCEDIMIENTO DE LLENADO DEL F - 576 SAR, 
PARA UNA SOLICITUD EN LÍNEA
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•	Llenar la información del documento (formulario, B.P., resolución, etc.) sujeto a acción de repetición, 
consignar el importe sujeto a devolución y pulsar en Agregar/Validar y el sistema le mostrará el 
resumen de la solicitud 

Los registros pueden ser eliminados por el solicitante, presionando sobre el 
botón Eliminar 

PROCEDIMIENTO DE LLENADO DEL F - 576 SAR, 
PARA UNA SOLICITUD EN LÍNEA
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•	Asignar la cantidad de Notas de Crédito Fiscal a ser emitidas (en esta parte tomar en cuenta que 
la cantidad de Notas de Crédito Fiscal debe ser un dato razonable a fin de que no se rechace su 
solicitud)

PROCEDIMIENTO DE LLENADO DEL F - 576 SAR, 
PARA UNA SOLICITUD EN LÍNEA
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•	Pulsar en Guardar, Enviar Formulario y presionar sobre Aceptar en la ventana emergente

•	Una vez aceptada la solicitud, el sistema le emitirá un número de trámite con el cual podrá hacer 
seguimiento a su solicitud 

PROCEDIMIENTO DE LLENADO DEL F - 576 SAR, 
PARA UNA SOLICITUD EN LÍNEA
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•	Finalmente debe incorporar los documentos de respaldo en formato .PDF (estos pueden ser 
descargados o eliminados) 

PROCEDIMIENTO DE LLENADO DEL F - 576 SAR, 
PARA UNA SOLICITUD EN LÍNEA
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•	En el menú principal de la acción de repetición se visualizará la solicitud realizada

•	Pulsar en el botón Ver para visualizar el formulario 576, presionando en Editar podrá modificar 
la información registrada y documentos adjuntados y se podrá eliminar la solicitud pulsando en 
el botón Cancelar 

PROCEDIMIENTO DE LLENADO DEL F - 576 SAR, 
PARA UNA SOLICITUD EN LÍNEA
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Sistema de
Facturación

Aplicativo de
 Facturación en Línea

Aplicación Móvil 
Siat en tus manos 

Declaraciones y 
Consultas en Línea

Consulta de Adeudos 
Tributarios en Línea

Registro de 
Compras  y Ventas

Trámites y Servicios 
en Línea

Aplicativo de
 Facturación en Línea

Sistema de
Facturación

Aplicación Móvil 
Siat en tus manos 

Declaraciones y 
Consultas en Línea

Consulta de Adeudos 
Tributarios en Línea

Registro de 
Compras  y Ventas

Trámites y Servicios 
en Línea

CONOCE NUESTROS PRODUCTOS Y SERVICIOS EN LÍNEA
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Texto informativo, para fines legales 
remitirse a las disposiciones oficiales.

Acceso a Información 
Tributaria                             

 DIGITAL www.impuestos.gob.bo
Línea Gratuita de

Consultas Tributarias

800-10-3444


